
!J. Q. 11,1 }¡.~Núm. 9 lQ ep'm,l 1970 4Q5

Quinta·-,,.!ral ~Qmo se illd+ca. e;n el artlQ$ 59 del Regla·
rqe:nto, las Qrd~es cOJ.lValid!1toriaa IJeráll pJ.1meramente pro-ví
s~~nales, y en las mismas se mdicará. adamas de lo señalado en
el preQitado artículo, la imposición de UIl4l flama. de 100.000 pe
setas en. el t?lazo de quince días y, en su caso, un plazo para
la. oonstItucion de la AgTupación, Asociación o Entidad que se
proponga. El incumplimit~ntode estos dos requisitos en el plazo
que se sefiale, así como el de la presentación de la Memoria y
proyecto de la industria. serán motivo inexcusable de anulación
de la convalidación provisional.

Tercero.-Tanto las solicitudes para participar en el concur
so c;te Centrales Lec..l].eras com-o las de convalidación, acompa
ñadas de la documentación cOlTeapondlente, deberári elevarse
a laDl~ión General de Sanidad, del Ministerio (le la Q&.
bernación, .y a la Subdirección General de Industrias Agrarías,
del Ministerio de Agricultura, remitiéndose un tercet' ejemplar
a la·Oomisión Delegada de Asuntos E6onómioos de: Barcelona.
d~,nt,ro del plav.o de selB meses, contado a partir de la publicll
Clon de la, presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

. 9ua.rto..,......Las Centrales Lecheras adjudicadas y CentfQS de
hllpeniza.ciqn Que se convaltden podrán tenera~ce80 a los bene
ncios previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de lteptíembre,
sob~e secto::'es industriales agrarias de interés preferante, para
su 1~stalacJ.6n o adaptación a las condiciones regla.:mentarias,
prf;'VlaB las correspondientes solicitudes al Ministerio de AIPi
(.~ult\U'a, qlle se trato.itarán confortn.e a 10 <,lispuestQ en el artil:U
lo novellQ Ce la Orden de 16 de diciembre de 1964 (<<BoleUn
Oficial dél EBtado» número 307, del 23),

Lo t;ue C011lUIÚco a VV. EK para Sll ('.onocim:iellto y efectos.
DIos gW1rde a VV. EE.
Madrld, 29 de dícíf!mbl'f' dI" ]969

CARRERO

Excmús. Sres, MInistros de la aol;Jernación y de AjTicuItura.

!1;:~te Min)3t~~iQ hª r~uelto prorrogar p()f un afio el noro·
bra.roi~mtg el, Jp$ repr~n~n~de los usuarios de aguas para
rie~os, abastecimiento de poblaciones y aprovechamientos hi
droeléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación
Hidrográfica del Júcar, designados en la Orden ministerial de
30 de septiembre de 1967,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
MHf1rit'l, 11 de noviembre de 1969.

SILVA

Ilmo, Sr. piractor ~neral de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Direeción Genera~ de Carre·
tf~ras y Ca-minos Vecinales por la que se adjudican
dejmitivamente. por el sistema de conc~rS()-311bf¡s

la, 14s obras comprendidas en el expediente nú,.
mero 7~SS-226.1-11.54/69, Gu.ípÚZCDa.

Visto el resultado del concurso.subasta celebrado el dia 18 de
diciembre del corriente aflo para la adj udicación de laS obras
comprendidas ('n el expediente nÚffier07-SS-226.1-1L54/69, Guí
púzcoa,

Esta Dirección General, por delegación del excelentisimo
señor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro
visional efectuada por la Mesa de Contratación, ias obras 5i
gU\en~s:

Ouiptlzcoa.~«Obran complementarias C. N. 1 de Madrid a
Irún, punto kilométrico 459,600 al 469,370. Mejora local. Ejecu
ción 4e un taJ,;i1e.staci\do de contención del terreno afectado por
la ejecUción <le la boqt,üllaE .del primer túnel ~e Polloe».

A «OamÍ11oa y Puertos. 13. A.», en la c~t14a4 de 16.545.327
pesetas que produce en el presupucsto qe ¡;:ontrata de 16.545.327
peseta."I tul coeficiente de adjudic~6n del 1 PQr 100.

:Ml;l(inq, 22 de QiciemQfe de 19fW.-El Di1'ector aelleral, ~o
de A~~ÍQ.

RESQLUCIQN de la Direccion General de Ad.1n'i
nistración Lo~l pOr la que :se clasifica la Secreta.
1"ía del Municipio de Alto 80brarbe (Huesca).

Aprobada por Decreto 3039/1967, de 30 de noviembre, la 1'u
sión de. los Municipios de OIsón, Arcusa y S/il.rs1t de Surta, de
la provmcla de Huesca. en uno sólo, con la denominación de
Alt9 ~brP,rbe y que tem;lrá su capitalidad en Arcnsa., e&ta 1)1
r~~iQna'neraJ, de conformidad con lo prevenido en los per...
ti~nt<j}SPN~ceptos legales y fí:glam.eutarios de tlpli~iÓl\ al
CiY:l9, tUl ~uelto clas1ticar la Secretaria del citado llUeve Mu-·
rufipio dtt Alto ikJbrarbe, .resultante de la fusión de refel'lmcia.
en c..ieaOl'Ú\ 3.&, cl$ie 11. grado ~tribUtiv9 14.

Ma\l>l<J, ~S \le dIcIembre d. 198P._El !JI_;;';," gelleral, Fer-
I~<¡l& ?bIna.. . ,

O~PEN de 11 de novien.¿gre de 1~'9 pO.T la que se
prorroga por un año B.1 fJPmbram.,ento fe. los TtJ~
pre&ffi.lqntes de lO!f UBUGrfua de Uíl'@8flfT.ariegas,
a,gastfw~l1de1lto de pob~e& y~.etmamieftw.
hia1'OfiI••trlCQ$ en la ,1uiijp <le G .. ile' la 1;011
leaeraclQn lJia1'c¡g1'átiQU del ,1._'.; illgn¡¡ao, en la
Orden de 30 de septtemare de 1967.

IlIIl9. Sr.: por Orden ministerial cie 30 de septifffilbre de
1966 y II PfOpqestll \le l~ Junt" \le qWlefllO \le 1" <)<lI1te<Jsl'a
cI~n Hidrográfica del Jucar, se nombrarqn IQs Voc4Ües <1til l~
nusma en representliJ,C1ón de l<;lB 1,lSuariqs d.e aguas par~ riegos.
abastecimiento de poblaciones y fl,prQyeehazg,iento& h1d~Jéc
trlcos, teniendo tales designaciones .la v~Ug.~ de un afio pro
rrogable por este Departamento, :>egún establece la Orden mi
nisteri~ ge ;31 ,de ab.ril de 1967.

'rranscurrido el perlado para el que fueron nombrados, y
a prQpu~~w. r;J& l~ Junta de Go"Qterno de la CQnfed~,a.c1Qn
Hidrogrnf1ca del JtlCar,
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RESOLUCION de la Dirección Oeneral de Carre
te,ras y Carni11,os Vecina~s pqr 1(1 que se a4jl{4icq,.n
dejinitivam~nte por el sistemª 4e ~.so-¡~ba~tt;l
las 001(l-8 comprf$11didas en el expediente numero
5-C'E...202-11.33169; ~euta.

Visto el reaulw.do del concurso-sube.sta celebrado el q1a 18
de \llcle¡nJ¡l'e \lel """rlel1te af¡o p¡¡ra la adjudicación de 1...
obr~s compren,dt<;las en el expediente número 5--CE.:¿o2-11.331Q9.
Oeut"
l:~ Ptrección General, por delegación del excelentísimo

selíQr l)4mla¡ro. !la l'e!l\Uljtq: .
44ju41c\\f ~J¡¡ltlvame"t~. cOl1!ll'mandQ l¡¡. a<lju<l!eaetlll:¡. pro,

y:;siQUal etect~ PQr la Mesa· <;le ContJ;'f!l.t¡:wión, lp 09r'as 8i4
gulentes:

~uta..~ejor~ de firme, Carr~ter'a de Ceuta a. la frQn~a,
puntos kr¡llI!!Ól/'iflOS Q ~ ª.746•.

A «DIv1\llQo y O<:>notrueolJ>nes. ". A... en la cantklll<1 \le
9.999.000 pesetas, que prod~ en el presupuesto ~ OQV~tt. de
9.999.910 pesotas un coeficiente de ll<1judleaotlll:¡. \lel Q,9!lWC'Pil9.

Madrid. 22 de diciembre de 1969.-El Director general. Pedro
de Arei'tio.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que Be adjudican
deflnUivamente POI' el sistema de oonourso-suoosta
las cib.,rascqmprend.id4s en el e:wedjente número
7-0Ft_Z29-11.57/69, O1'_e.

V¡s,t9 el reªt4tp.do (jel con(fur~lJQ(tsta cele1?rado el dlt} lB
de <!lc!f<!lbre del """riente a1W P'Ira 1" !l4judlcacllll:¡. l1e las
obr~. cOlllJl"el1i1!<las.ri él expedl.hte "'Íll"'''Q 1~_IU'/89,
Orep.se,

ll:;1¡~ ~c1Ill:¡. Qenerl>1. por ~~llClón del e~oelel1tlo!>llo
sefior Ministro, ha resuelto:

Adju\llc~r definitivamente. confirmando l~ a4judleaetón Pro,
vistqp,W. efectml,$ por la Mesa de Contratación. la.s obras si
guientes:

Qrense..-«N~va ca.rreterll. EnllWe de lB. C. f'L-l20. de Logro
fio a Vigo, con la C. N.~5, (1e Z8.mCJl"& a ~alltI~, en Dren.se».

A «Don Lisar\lo I30bflnQ J4Wi.... en j" "ª,,tiaód de 1".~.&)O
pesetas, que protiuee en el presupuesto de eon.~rata de 19.2(JO.2:M
pesetas un coeficiente de aqjqdiefWión 4e O,f!561,'1D$91.

Madrid, 22 de diciembre de 1969.-El Director general, Pedro.
\le ~i<;l.


